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Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Gene

ral de Administración Local por la 
que se constituye la Agrupación 
formada por los Municipios de Ca
breros del Río, Cuhillas de los Ote
ros y Campo de Villavidel de la 
provincia de León, a efectos de sos
tener un Secretario común. 

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 343 de la vigente Ley 
de Régimen Local, 187 y 188 del Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952 y disposiciones concordantes, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
1. ° Disolver la Agrupación que 

venían constituyendo los Municipios 
de Cabreros del Río y Cubillas de los 
Oteros, de la provincia de León, a 
efectos de sostener- un Secretario 
común. 

2. ° Agrupar los Municipios de Ca
breros del Río, Cubillas de los Ote
ros y Campo de Villavidel, de la 
misma provincia, igualmente para 
sostener un Secretario común. 

3. ° Fijar la capitalidad de la Agru
pación en el Municipio de Cabreros 
del Río. 

4. ° Clasificar la plaza de Secreta
rio de la Agrupación en categoría 2.a, 
clase 8.a, con efectos de 5 de agosto 
de 1974. 

Madrid, 9 de agosto de 1974.—El 
Director general, Juan Díaz-Ambrona. 

Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», núm. 212, del 
día 4 de septiembre de 1974. 4488 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

U I L PARA IA C O m V A C i O H DE 
LA MTiALEZA 

(1CONA) 
Jefatura Provincial de León 

RESOLUCION DE LA JEFATURA PROVINCIAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA CON
SERVACION DE LA .NATURALEZA EN LEON 
, E l Consejo Provincial de Caza, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la Provincia celebró 
reunión en la que, a propuesta de 
esta Jefatura, se consideró el proble
ma que ha planteada la abundancia 
de lobos en determinadas zonas ga
naderas, acordándose que de confor
midad- con lo dispuesto en el art. 25.5 
del Reglamento de Caza y en el ar
tículo 1.° de la Orden General de Ve
das de 17 de junio último, se declare 
comarca de emergencia cinegética 
temporal respecto de la especie lobo 
la zona de la Provincia en que se 
estime conveniente reducir el núme
ro de estos animales, determinándo
se asimismo las épocas y medidas 
conducentes a eliminar daños y po
sibles riesgos. 

E n su virtud, esta Jefatura Provin
cial, con la previa aprobación del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia, ha resuelto: 

1. °—Se declara Comarca -de emer
gencia cinegética temporal respecto 
de la especie lobo, el territorio inte
grado por los partidos judiciales de 
Astorga, L a Bañeza, Murías de Pa
redes, Ponferrada, Riaño, Sahagún, 
L a Vecilla y Villafranea del Bierzo. 

2. °—Dicha situación se extenderá 
desde la publicación de esta Resolu

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia hasta el tercer domingo de 
febrero de 1975 inclusive, salvo que 
por resolución posterior se acuerde 
prorrogar o limitar dicha duración. 

3.°—Durante este período y en el 
territorio señalado, se modifica el 
trámite previsto para la concesión de 
autorización de batidas contra el lobo, 
que sólo reqüerirá la presentación de 
las autoridades locales o presidentes 
de las Hermandades Locales de La
bradores y Ganaderos ante el guarda 
del ICONA en la demarcación o 
Puesto de la Guardia Civil más pró
ximo, cuyos Agentes de la Autoridad 
permitirán la celebración de las ba
tidas, ejerciendo la dirección y la vi
gilancia y control de las mismas y 
del cumplimiento del siguiente con
dicionado : 

a) Los cazadores que intervengan 
en las batidas deberán' reunir las 
condiciones determinadas porcia Ley 
de Caza y atenerse a cúanto dispone 
la vigente legislación cinegética. 

b) Los Agentes encargados de la 
dirección de las batidas, podrán sus
pender éstas o expulsar a cazadores 
o' batidores si no cumplen las ins
trucciones dictadas. 

c) Se recordará antes del comien
zo de las batidas a todos los partí-, 
cipantes en las mismas que está to
talmente prohibido disparar sobre 
otras especies cinegéticas y que las 
infracciones cometidas serán sancio
nadas con la cuantía máxima que de
termina el vigente Reglamento de 
Caza, sin admitirse la justificación 
de que se debió a un error en la 
identidad de la pieza abatida. 

d) Se autoriza el empleo de pos
tas, pero no podrán usarse cartuchos 



con taco de papel, no pudiendo llevar 
consigo lo)3 participantes en ' las ba
tidas cartuchos de perdigón. 

e) Se adoptarán las debidas pre
cauciones a fin de garantizar la se
guridad de las personas y sus bienes. 

f) Estas autorizaciones se refieren 
sólo al consentimiento administrati
vo de dichas batidas, pero sin que 
entrañe responsabilidad del ICONA 
por cualquier accidente que con ello 
se pudiera ocasionar, dado que se 
solicitan por quienes en ellas inter
vienen, y además, de forma volun
taria. No obstante, se reitera la rigu
rosidad y- cuidado con que deben 
efectuarse estas batidas, de acuerdo 
con las condiciones apuntadas y ve
lando por que se realicen en tiempo 
y forma q̂ue no impliquen peligro 
alguno de accidente, dando cuenta 
urgente en todo caso a la Jefatura 
Provincial del ICONA del desenvol
vimiento o sucesos que con lo mismo 
se produzcan, advirtiéndose asimis
mo, de todo ello previamente a los 
cazadores que participen. 

g) Se tendrá especialísimo cuida
do también en evitar todo riesgo de 
incendios, tomándose las medidas pre
cisas a -estos efectos de acuerdo con 
las normas contenidas en la Circu
lar n.0 56 del Gobierno Civil sobre 
"Incendios Forestales" publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
n.0 156 del 11 de junio de 1974. 

h) Se dará cuenta por escrito a 
la Jefatura Provincial del ICONA, 
dentro de las 48 horas siguientes de 
la realización de cada batida, de los 
resultados obtenidos y posibles inci
dencias que ocurran. 

4.°—Á petición de los presidentes 
de las Hermandades Locales de L a 
bradores y Ganaderos, que la efec 
tuarán a través del guarda del ICONA 
de la demarcación, el cual informará 
estas solicitudes, esta Jefatura P m 
vincial podrá conceder hasta dos auto
rizaciones nominales y con carácter 
gratuito por cada término munici 
pal, a favor de cazadores reconocí 
damente experimentados en la caza 
del lo^o, los cuales podrán practicar 
la en4os terrenos de aprovechamien
to cinegético común de su respectivo 
término,, única y exclusivamente con 
el empleo de cepos de ballesta o me
diante el uso de la escopeta con car
tuchos de bala o postas y bajo las 
condicionés que se le fijarán opor
tunamente por esta Jefatura al otor
gar, en su caso, tales autorizaciones 
De la actuación de dichos cazadores, 
desde el punto de vista cinegético, se 
responsabilizarán los presidentes pe
ticionarios y a ellos se remitirán las 
autorizaciones y correspondiente con 
dicionado. 

León, 28 de agosto de 1974. — E l 
Jefe Provincial. 4491 

M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 

D i r e n O n r i e Transportes Terrestres 
- 2.a Jefatura Regional 

Solicitud de servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera 
entre Cuevas de Valporquero y Felmín 
como hijuela del servicio Pontedo-Es-
tación de Matallana (V-208), del que 
es titular D. Eusebio Reyero Villar. 

INFORMACION "PUBLICA 
Por D, Eusebio Reyero Villar, titular 

de. la concesión Pontedo-Estación de 
Matallana (V-208), se ha solicitado la 
concesión de un servicio público regu
lar de transporte de viajeros por carre
tera entre Cuevas de Valporquero y 
Felmín (Exp. 11.380) y en consecuen
cia, se abre información pública para 
que dentro de un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan los interesados y cuantos lo 
estimen oportuno presentar las obser
vaciones que consideren pertinentes. 

El servicio proyectádo circulará úni
camente la temporada veraniega. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial de León; ai Sindica
to Provincial de Transportes y Comu
nicaciones; ai Ayuntamiento de Cár
menes. 

León, 8 de agosto de 1974.—El In
geniero Subjefe (ilegible). 
4286 Núm. 1861.-187,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

La Comisión Municipal Permanente, 
en* sesión celebrad^ el día 24 de los 
corrientes, adoptó el acuerdo por el 
que se aprobó la lista provisional de 
admitidos y excluidos en el concurso 
oposición convocado para la provisión 
de tres plazas de obreros de limpieza 
de la vía pública, vacantes en la plan
tilla de este Ayuntamiento y que es 
como sigue: 

A d m i t i d o s 
D. Adelino Cerezal Cerezal 
D. Gerardo Pascual Pellitero 
D. Ascensión Alonso de Ponga 
D. Enrique Yugueros Andeón 

E x c l u i d o s 
Ninguno 

Lo que se hace público á los electos 
previstos, en el artículo 5.° del Regla
mento de 27 de junio de 1968, signifi 
cando a los interesados que pueden 
formular reclamaciones, en el plazo de 
quince días, contra la lista provisional 
de admitidos y excluidos. 

Cistiema, 26 de agosto de 1974.—El 
Alcalde, Manuel G. Diez.. 
4385 Núm. 1862.-154,00 ptas 

Ayuntamiento de 
" Val de San Lorenzo 

Por D. Fernando Geijo Navedo, en 
nombre propio, se ha solicitado licen
cia para instalación de una «Fábrica 
de mantas», con emplazamiento en 
Val de San Lorenzo. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Val de San Lorenzo, 28 de agosto 
de 1974.-E1 Alcalde (ilegible). 
4429 Núm. 1858.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles se halla de manifiesto la orde
nanza, tarifas y expediente sobre im
posición de ordenanza de aplicación 
de tasa del sello municipal; lo quer 
con arreglo a la vigente Ley de Régi
men Local y sus Reglamentos, se tiene 
expuesta al objeto de oír reclamacio
nes 

Castropodame, 27 de Agosto de 1974. 
E l Alcalde en funciones (ilegible). 

4435 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones de arbitrios municipales 
y tasas que seguidamente se relacio
nan, correspondientes al actual ejerci
cio de 1974, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría Municipal por 
espacio de quince días para que pue
dan ser examinados y formular recla
maciones: 

1— Padrón de arbitrio sobre la ri
queza urbana. 

2— Padrón de arbitrio sobre la ri
queza rústica. 

3. —Padrón de arbitrio con fines na 
fiscales sobre tenencia de perros. 

4. -Padrón de tasas por carros y bi
cicletas. 

Sena de Luna, 31 de agosto de 1974. 
El Alcalde (ilegible). 4445 

Ayuntamiento de 
Villadangos del Páramo 

En cumplimiento, y a los efectos de 
los artículos 722 y 451 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se hace públi
co que la Corporación en Pleno ha 
acordado, en su sesión de 27 de agosto 
de 1974, la imposición de contribucio
nes especiales por beneficio especial 
a consecuencia de la instalación del 
alumbrado público en Villadangos del 



Páramo, al 50 por 100 de la aportación 
municipal (25 por 100 s/ líquido impo
nible de urbaha y el otro 25 por 100 
sobre los habitantes de la localidad) 
cuyo acuerdo, juntamente con el expe
diente, quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de aparición 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con objeto de que pue
dan presentarse reclamaciones. 

Villadangos, a 29 de agosto de 1974. 
El Alcalde, Eloy Hidalgo Fernández. 

4440 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
anteproyecto de presupuesto extraordi
nario para la instalación del alumbra
do público en Villadangos del Páramo, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por espacio 
de quince días a los efectos de exa
men y reclamaciones. 

Villadangos del Páramo, 29 de 
agosto de 1974.—El Alcalde, Eloy Hi
dalgo Fernández. 4439 

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento el Plan Parcial de Or
denación Urbana en su 2.a fase, para 
la urbanización total de los terrenos 
situados en el «Montico», exclusiva
mente de este término municipal y 
cuyo proyecto ha sido presentado por 
la Empresa propietaria «Urbanización 
Camino de Santiago, S. A.», queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
un mes, a los efectos de examen y re
clamaciones, de conformidad a lo esta
blecido en el artículo 32 de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Villadangos del Páramo, 27 de agos
to de 1974—El Alcalde, Eloy Hidalgo 
Fernández. 
4423 Núm. 1844.—132.00 ptas. 

Ayuntamiénto de 
Campo de Vülamdel 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de diez días 
hábiles, se halla expuesto al público 
para ser examinado y presentación de 
reclamaciones que se consideren jus
tas, los documentos siguientes: 

Padrón de las cuotas a satisfacer por 
los llevadores de los bienes de propios 
de la Junta Vecinal de Villavidel en 
el año actual. 

Campo de Villavidel, 28 de agosto 
de 1974—El Alcalde,Neftalí Pastrana. 

4443 

Ayuntamiento de 
Congosto 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la Or

denanza, tarifas y expediente sobre 
modificación de la tasa para la apli
cación del sello municipal. 

Lo que, con arreglo a la vigente Ley 
de Régimen Local y sus Reglamentos, 
se tiene expuesta al objeto de oír recla
maciones. 

Congosto, 28 de agosto de 1974—El 
Alcalde, Francisco G. Cuellas. 4431 

Aprobada pqr este Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria del 
día 28 de los corrientes la Ordenanza 
reguladora para el régimen local de 
Servicios Veterinarios, a tenor de los 
artículos 108 y 109 de la Ley de Régi
men Local vigente, queda expuesta al 
público en la Secretaría municipal por 
el plazo de quince días hábiles a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Congosto, 28 de agosto de 1974—El 
Alcalde, Francisco G. Cuellas. 4432 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal en sesión celebrada el día 25 de 
los corrientes, el pliego de condiciones 
que ha de regir el concurso para la 
contratación de un Recaudador-Agente 
Ejecutivo para la cobranza de los arbi
trios e impuestos municipales de este 
Ayuntamiento, en sus dos períodos 
voluntario y ejecutivo (excepto la vo
luntaria de los de rústica y urbana 
que continúan a cargo de la Excelen
tísima Diputación Provincial). 

E l mencionado pliego de condicio-
hes se hallará expuesto al público du
rante el plazo de ocho días, a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Secretaría municipal, 
al objeto de que pueda ser examinado 
por los interesados y presentar, en su 
caso, contra los mismos, las reclama
ciones que juzguen oportunas. 

Carucedo, 27 de agosto de 1974.—El 
Alcalde, Juan José. 4420 

La Corporación Municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 25 de los corrientes, acordó apro
bar el expediente núm. 1/74 de suple
mentos y habilitaciones de Créditos en 
el presupuesto ordinario vigente, con 
cargo a parte del superávit resultante 
de la liquidación del ejercicio de 1973, 
por un total de 58.677,00 pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local vigente, se expone al público el 
mencionado expediente, para que du
rante el plazo de quince días hábiles 
puedan presentarse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Carucedo, 26 de agosto de 1974.—El 
Alcalde, Juan José. 4421 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Villanueva del Carnero 
Habiendo aprobado esta Junta Ve

cinal el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta pública de 
varias parcelas rústicas de propios 
de esta Entidad, sitas en «Pradera Re
donda;», «Valle Santiago o Cantarra-
nas», «Franca l.a> y «Franca 2.a», que
da expuesto al público conforme y a 
los efectos prevenidos por el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, por pla
zo de ocho días, durante los que po
drá ser examinado y presentarse recla
maciones ante esta Junta Vecinal. 

Villanueva del Carnero, 30 de agos
to de 1974—El Presidente (ilegible). 

4438 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Sahagún 
Don Lope del Barrio Gutiérrez, Juez de 

Primera Instancia accidental de 
Sahagún y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se sigue 
expediente de declaración de herederos 
núm. 67 del año actual, a instancia de 
D. ¡Lorenzo Gómez Villafáñe, mayor 
de edad, soltero, obrero y vecino de 
Villamartín de Don Sancho, sobre de
claración de herederos de su difunto 
hermano Anatolio Gómez Villafáñe, 
fallecido sin haber otorgado testamen
to, el día catorce de marzo del año ac
tual, en estado de soltero en dicho 
Villa-martín de D. Sancho, no dejando 
sucesión alguna, más que únicamente 
a sus hermanos de doble vínculo, lla
mados Angelina-Felipa y Lorenzo Gó
mez Villafáñe. Se reclama la herencia 
de aludido causante, únicamente para 
estos dos hermanos. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que las personas 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia de referido causante, 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarla dentro del plazo de treinta 
días. 

Dado en Sahagún. a dos de septiem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro.—Lope del Barrio Gutiérrez.—El 
Secretario acctal, (ilegible). 
4455 Núm. 1859—198.00 ptas 

Cédula de citación 
En las diligencias tramitadas en este 

Juzgado con el núm. 246/74, promovi
das por D.a Ana-María González Igle
sias, de este domicilio, contra su espo
so D. Manuel Caballero Pastrana, ac
tualmente en ignorado paradero, por 
resolución de esta fecha se ha acorda
do citar al expresado Sr. Caballero 
Pastrana, de comparecencia ante este 
Juzgado —Palacio de Justicia— para 



el día veinticuatro de septiembre 
próximo, a las once horas, al objeto de 
que, con su esposa la recurrente, se 
ponga de acuerdo respecto a la pen
sión alimenticia que haya de satisfa
cer a ésta y su hija Ana-Susana, de 
dos años de edad, y lo demás que en 
dicha comparecencia convengan; aper
cibiéndole de que si no comparece, le 
parará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar. 

Y para que le sirva de citactón en 
legal forma, dado su ignorado parade
ro, se inserta la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 30 de agosto de 1974.~-E1 Se
cretario, Carlos García Crespo. 
4474 Núm. 1866.--154,00 ptas. 

Requisitorias 
Pallarés Manso, Luis-Manuel, de 29 

años de edad, soltero, sin oficio, hijo 
de Luis y Dolores, natuíal de Bembi-
bre del Bierzo, en ignorado paradero, 
comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Ponferrada, a constituirse 
en prisión, pues está acordado en las 
diligencias preparatorias núm. 25 de 
1974, poi conducción ilegal, previnién
dole que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho.—A.1 
propio tiempo se ruega a todas las 
Autoridades procedan a la busca y 
captura de dicho inculpado, y de ser 
habido sea ingresado en prisióíi a dis
posición de este Juzgado. 

Ponferrada, 26 de agosto de 1974.— 
El.Juez de Instrucción, Jesús-Damián 
López Jiménez. 4458 

Por la presenté, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del penado 
Isaac Bratos Villar, hijo de Arturo y de 
Petronila, de veinte años de edad, 
vecino que fue de San Justo de la 
Vega, natural de San Justo de la Vega, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla cuatro días de arresto que 
le resultan impuestos en juicio de fal
tas núm. 149/74, por estafa; poniéndolo 
caso de ser habido,, a disposición de 
este Juzgado Municipal número dos 
de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se pone el 
presente en León, a veintiocho de 
agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El Juez Municipal, Siró Fer
nández Robles, 4413 

Magistratura ¿e Trabaje 
N U M E R O U N O D E L E O N 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.307/74, 

seguidos a instancia Celia Domitila 
Alonso Merayo, contra Antonio Ami-

livia y otros, sobre pensión de viu
dedad: , 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día veintitrés sep
tiembre a las doce y quince horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, y -

Ha acordado requerir a la patronal 
demandada para que en el plazo de 
seis días presente el documento acre
ditativo de la cobertura del riesgo, con 
la advertencia de que caso de no ha
cerlo y transcurrido el plazo expresado, 
podrá acordarse el embargo de bienes 
de su propiedad en cuantía suficiente 
para asegurar el resultado del juicio, 

Y para que le sirva de citación y re
querimiento en forma legal a Antonio 
Amilivia, actualmente en paradero ig
norado, o a quien resulte ser su Ase
guradora, expido la presente en León, 
a once de julio de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Firmado: Luis feman
do Roa Rico.— G. F. Valladares.—Ru
bricados. 4462 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos número 

1.341/74, seguidos a instancia de He-
liodoro Diez Diez, contra Mina Anun
ciada, S. L . y x)tras, sobre prestaciones 
por incapacidad: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el, próximo día veintitrés 
de septiembre a las once horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia dé esta 
Magistratura. 

Y para que le sirva de citación eq 
forma legal a Mina Anunciada, Sv L . , 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido* la presenté en León a veintidós 
de agosto de mil novecientos setenta 
y cuatro. — Firmado: Luis Fernando 
Roa Rico.—G. F. Valladares.—Rubri
cados. 4463 

Don Luis Fernando Roa Rico,.Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.365/74, 

seguidos a instancia de Rosario Gon
zález Alvarez, contra Mina Andrés Ga
rre García y otros, sobre renta por sili
cosis: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día veintitrés de sep
tiembre, a las doce horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de ésta Ma
gistratura, y 

Ha acordado requerir a Mina Andrés 
Garre García para que en el plazo de 
seis días presente el documento acredi
tativo de la cobertura dekiesgo, con la 
advertencia de que caso de no hacerlo 
y transcurrido el plazo expresado, po
drá acordarse el embargo de bienes de 
su propiedad en cuantía suficiente 
para asegurar el resultado del juicio. 

Y para que le sirva de citación y re
querimiento en forma legal a Mina 
Andrés Garre García, actualmente en 
paradero ignorado, expido la presente 

en León, a dos de agosto de mil nove
cientos setenta y cuatro. — Firmado: 
Luis Fernando Roa Rico.—G. F. Valla
dares.—Rubricados. 4464 

Don Luis - Fernando Roa Rico, Ma
gistrado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.401/74, 

seguidos a instancia de Leonardo Pé
rez Barrero, contra Eduardo del Valle 
y otrosí sobr» silicosis: 

Ha señalado para la celebración del 
€icto de juicio el día veintitrés de sep
tiembre, a las diez y quince horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a D. Eduardo del Valle, 
actualmente en paradero ignorado, ex
pido la presente en León, a doce de 
agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Firmado: Luis Fernando Roa 
Rico. —G. F. Valladares.—Rubricados. 

4465 
* 

* * 
D. Luis Fernando Roa Rico,"Magis

trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace sabef: Que en autos 1456/74, 

seguidos a instancia de Severino Fer
nández Rodríguez, contra Grupo Mine
ro Regalada, S. A. y otras, sobre sili
cosis: 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio el día dieciocho de sep
tiembre a las once y cuarenta y cin
co horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de esta Magistratura, y 

Ha acordado requerir a la patronal 
demandada para que en el plazo de 
seis días presente el documento acre
ditativo de la cobertura del riesgo, con 
la advertencia de que caso de no ha
cerlo y transcurrido el plazo expresa
do, podrá acordarse el embargo de 
bienes de su propiedad en cuantía su
ficiente para asegurar el resultado del 
juicio. 

Y para que le sirva de citación y re
querimiento en forma legal a Grupo 
Minero Regalada, S. A., o a quien re
sultara ser su aseguradora, expido la 
presente en León, a veintinueve de 
agosto de mil novecientos setenta y 
cuatro. —Firmado: Luis Fernando Roa 
Rico.—G. F. Valladares.—Rubricados. 

4466 

Anuncio particular 
CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 55.853/1 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4428 Núm. 1853.-55,00 ptas. 


